RES. 1602/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002112, Ent. N° 2038/16)

VISTO: la nota de fecha 22 de abril de 2016 remitida por el Ministro de Defensa Nacional, mediante el cual adjunta copia del expediente vinculado a la compra directa por excepción para la adquisición del padrón 445 de la segunda sección catastral del Departamento de Durazno;


RESULTANDO: 1) que la nota expresa que la compra directa se realiza al amparo del Numeral 9) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF y que “ las actuaciones fueron sometidas a la intervención del Contador Auditor del Tribunal de Cuentas destacado en el Inciso, teniendo en cuenta que el Comando General del Ejército cuenta con tope de procedimientos ampliados (Artículo 44 TOCAF), según Resolución PE Nº 77.363 de 4 de mayo de 1999“;

 2) que por Resolución Nº 67.977 del Ministro ( I ) de Defensa Nacional de fecha 11 de marzo de 2016 en ejercicio de atribuciones delegadas, se resolvió autorizar al Ejército Nacional la compra directa por excepción del padrón relacionado, por el monto de U$S 1.000.000, en virtud de “la necesidad de trasladar las reparticiones militares que se encuentran ubicadas en zonas urbanas para seguridad no sólo de las primeras, sino principalmente de la población civil“, destacándose que “ la realización de una licitación pública o procedimiento competitivo resentiría seriamente el servicio”;

 3) que este Tribunal, por oficio Nº 2418/16 de fecha 11 de abril de 2016, dispuso: “Requerir al Organismo que, una vez efectuado el procedimiento y antes de su ejecución, se remitan las actuaciones a este Tribunal a efectos del control que le compete“;   

4) que en la oportunidad, se remite copia de las actuaciones relacionadas con la compra del padrón 445 de la 2º Sección Catastral de Durazno;

5) que el Comandante de la Brigada de Infantería Nº 5, remite memorando de fecha 12 de enero de 2016 a través del cual se explican las razones que justifican la compra por parte del Ejército Nacional del padrón indicado, concluyendo que “ es imperativo el re-despliegue lo antes posible de las Unidades de la BI 5, en la ciudad de Durazno, por los efectos del crecimiento urbano y por la falta de infraestructura adecuada en la localización actual que provoca el hacinamiento del personal“;

6) que asimismo se expresa que al no existir predios estatales adecuados y disponibles, es necesario comprar un campo particular y que no se encontraron otros campos disponibles y adecuados salvo el padrón indicado, siendo el mismo apropiado y su precio acorde a las características del mismo;

7) que para el Comandante de la Brigada y por la Comisión de Estudio que lo asesora, el precio es sumamente conveniente si se tiene en cuenta las posibilidades de amortizar costos por las ventajas estructurales que tiene: terreno nivelado, infraestructura aprovechable, contorno y otros ;

8) que finalmente el informe expresa cuales son los aspectos más relevantes respecto a la conveniencia del predio, indicando entre otros: la ubicación del mismo a corta distancia de Durazno, el hecho de estar parquizado, las características del edificio, que no es inundable (factor destacable en los alrededores de la ciudad de Durazno); 

9) que consta informe de la Dirección Nacional de Catastro de fecha 15 de diciembre de 2015 expresando que el valor venal del inmueble es de $ 30.560.200 equivalentes a U$S 1.023.552; un segundo informe de la Dirección Nacional de Catastro de fecha 2 de febrero de 2016 hace una nueva estimación del valor venal del padrón, siendo el mismo de $ 30.560.200 equivalente a U$S 986.099 y a 9.463.120 unidades indexadas  (1 U$S = $ 30,991 y 1 unidad indexada = $ 3,2294 al 1/02/2016);    

 10) que por informe de la Unidad de Gestión Financiera de fecha 10 de febrero de 2016 se expresa que la adquisición se realizará con cargo a Fondos ONU 2016, aprobada por el MDN. Se incluye la previsión de U$S 1.300.000 con destino a financiar esta compra expresándose que realizadas las gestiones ante la Contaduría General de la Nación, se cuenta con la asignación del crédito correspondiente en Financiación 1.8, Proyecto Inmuebles, Reembolso Misiones de Paz, Ejército Nacional – Artículo 88 Ley 18.362 ;

11) que por informe del Departamento Jurídico Notarial de fecha 12 de febrero de 2016, se indica que corresponde la adquisición del padrón amparando el procedimiento en la causal respectiva, dado que la realización de la licitación o remate público puede resentir seriamente el servicio;

12) que finalmente se indica que “ resultan de importancia los últimos acontecimientos acaecidos contra Unidades Militares que no requieren de prueba por ser hechos notorios, lo que conlleva a la necesidad de trasladar las reparticiones que se encuentran ubicadas en el medio de la zona urbana, para seguridad no sólo de las reparticiones militares, sino principalmente de la población civil”;     

13) que el Ministerio de Economía y Finanzas por Resolución Nº 2879 de fecha 26 de febrero de 2016, declaró que la adquisición del padrón indicado y por la suma relacionada, se encuentra comprendida en las causales de excepción dispuestas por el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2 del Artículo 33 del TOCAF y que los precios y condiciones corresponden a los de mercado;      

14) que consta documento de afectación Nº 000385, etapas del gasto : afectación y compromiso, por $ 34.000.000, financiamiento 1.8 – Fondos de Terceros Declarados por ley, Programa 300, Proyecto 973, Objeto del gasto 371, documento verificado y no confirmado y  suscripto por el Director General de Recursos Financieros del MDN ;

15) que pasadas las actuaciones a la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada ante el MDN , por informe de fecha 11 de marzo de 2016, se expresó “ Visto sin observaciones, cuando el Ordenador Competente dicte la Resolución definitiva en la forma proyectada, se tendrá por intervenido el gasto, debiendo adjuntar la misma en oportunidad de su pago ”;

          CONSIDERANDO: que la causal de excepción invocada por el MDN encuadra en lo dispuesto por el Numeral 9) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;                               


ATENTO: a lo expresado y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Convalidar lo actuado por la Auditoría de este Tribunal destacada ante el   Ministerio de Defensa Nacional, con fecha 11/3/16;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y 

3) Oficiar en los términos de la presente resolución.                                                                                                                
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